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	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES Y EMPRESARIALES DE ESPAÑA


	Guía REGA de auditoría número E08 sobre Deudores y otras cuentas a cobrar

	Esta guía se refiere al examen del epígrafe B.III del  Activo del Balance, según el Plan General de Contabilidad, y comprende aquellos instrumentos financieros que clasificados como préstamos y partidas a cobrar obedecen a las operaciones comerciales de la Entidad, así como aquellos derechos que surgen frente a las administraciones públicas, el personal o los accionistas.


	Objetivo y Alcance de la Guía

	Esta guía establece los procedimientos de auditoría aplicables al examen y comprobación de los derechos legítimos de las empresas de recibir en efectivo, especie, crédito y/o servicios, los importes indicados en las cuentas anuales, así como en las condiciones y plazos convenidos.
Esta guía se refiere al examen de cuentas por cobrar de empresas comerciales e industriales y no trata de aspectos relacionados con instituciones de crédito, de seguros y organizaciones auxiliares de crédito.


	Objetivos del área Deudores y otras cuentas a cobrar, Guía número E08 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	De acuerdo con las NT sobre ejecución de trabajo (párrafo 2.5.22) el auditor deberá obtener evidencia mediante pruebas sustantivas en relación con las siguientes afirmaciones de la dirección contenidas en las cuentas anuales:

	
	
	
	1.
Existencia: los activos y pasivos existen a una fecha dada.

2.
Derechos y Obligaciones (o propiedad y control): que los bienes, derecho, y otros recursos sean controlados por la empresa a una fecha dada y que los pasivos representen una obligación a desembolsar efectivo o activos a esa fecha dada.

3.
Acaecimiento: las transacciones y hechos registrados tuvieron lugar.

4. 
Valoración: que los activos y pasivos están registrados por su valor adecuado.

5.
Medición (o exactitud): Una transacción se registra por su justo importe. Los ingresos y gastos han sido imputados correctamente al periodo.

6.
Presentación y desglose: las transacciones se clasifican de acuerdo con el PGC y las NV y la memoria contiene la información necesaria y suficiente.

	
	
	
	Los objetivos de los procedimientos de auditoría en este epígrafe son los siguientes:

	
	
	
	1.
En relación con la existencia: comprobar la autenticidad del derecho a cobrar las cuentas.


En consideración de este objetivo, el auditor debe verificar sobre los derechos a favor del negocio, la existencia de la promesa incondicional de pago precisamente a nombre de la empresa.

	
	
	
	2.
En relación con derechos y obligaciones:

a.
Verificar que corresponda el registro del derecho a cobrar y que no se trate de un activo contingente, o que dicho derecho haya resultado cedido al transmitirse sustancialmente los riesgos y beneficios del mismo.

b.
Determinar los gravámenes que existan:


Es frecuente que las empresas realicen operaciones financieras en las que involucren las cuentas por cobrar, de las que se deriven obligaciones contingentes para la propia empresa y/o que limitan la disponibilidad de las mismas, tal es el caso del descuento de documentos, la cesión de derechos, la obtención de préstamos con garantía de las cuentas por cobrar, etc.

	
	
	
	3.
En relación con el acaecimiento: verificar con la documentación acreditativa que se ha efectuado la transacción.

	
	
	
	4.
En relación con la valoración y la medición:

a.
Comprobar su correcta valoración.

En virtud de las cuentas por cobrar constituyen un factor relevante en la determinación de los resultados, el auditor solo debe aceptar en el balance, las cuentas y documentos por cobrar, valorados sobre la base de lo que razonablemente se espera recibir por ellos en efectivo u otros bienes o servicios.

Observar el cumplimiento de la NV 21 en relación con los saldos y transacciones a cobrar de partes vinculadas.

b.
Comprobar los cálculos por deterioro de valor de las cuentas a cobrar.


Consecuentemente, es necesario que se registren todas las posibles reducciones en los importes a cobrar provenientes de ajustes en precios, bonificaciones por volúmenes de consumo, reclamaciones por roturas y/o mercancías defectuosas, descuento por pronto pago, etc. y en forma muy especial las estimaciones por pérdidas por incobrabilidad de las cuentas.

	
	
	
	5.
En relación con la presentación y el desglose: Verificar su adecuada presentación y revelación en las CA.


A este respecto las cuentas por cobrar deben ser reveladas y presentadas en las cuentas anuales, de acuerdo con lo que indica el PGC (NECA 6.8).


	Análisis del control interno del área Deudores y otras cuentas a cobrar, guía número E08 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	De acuerdo con la NT sobre ejecución del trabajo, párrafo 2.4.9, las etapas más importantes en cualquier transacción comprenden su autorización, ejecución, registro (y valoración), custodia y salvaguarda de activos.

Los procedimientos descritos a continuación se han confeccionado con el propósito de cumplir con los dispuesto en la NT sobre ejecución del trabajo párrafo 2.4.10.a). y se efectuarán normalmente mediante entrevistas con el personal apropiado del cliente y mediante el estudio de documentación como manuales de procedimientos, etc.

La revisión, estudio y valoración de la efectividad del control interno deberá dirigirse principalmente a los siguientes aspectos:

	
	
	
	1.
Obtener una copia de las políticas y procedimientos de valoración y registro de las cuentas a cobrar, si existen.


Dentro de las políticas contables de la empresa, las cuales generalmente se incluyen en un manual de procedimientos, debe de existir un procedimiento interno para el registro y valoración de las cuentas a cobrar.

Evaluar la uniformidad en la aplicación de la política contable.

	
	
	
	2.
Evaluar e identificar los controles más relevantes en relación con:

	
	
	
	a.
Autorización. Se debe verificar la existencia de controles de autorización sobre el pedido inicial que origina la cuenta a cobrar, y sobre el pago final. En particular:

Autorización del crédito, precios y condiciones de venta.


Los procedimientos establecidos deberán preveer que en cada etapa del flujo por los cuales van pasando las transacciones, queden formalmente autorizadas y registradas, responsabilizando al elemento humano por la operación ejecutada

	
	
	
	b.
Ejecución. El procedimiento debe recoger los controles y actividades que garanticen que todos los créditos comerciales y otras cuentas a cobrar son contabilizados adecuadamente. En este sentido se deben evaluar, al menos, los controles de:

	
	
	
	1.
Autorización (ver párrafo a. anterior).

	
	
	
	2.
Supervisión, en relación con la correcta contabilización, valoración y registro inicial, valoración posterior y deterioros de valor practicados.

Deben existir controles respecto de la determinación del tipo de interés efectivo, el cumplimiento con el registro a coste amortizado y el estudio y evolución de los saldos vencidos pendientes de cobro.

	
	
	
	3.
Segregación de funciones de otorgamiento de crédito, entrega de mercancías, facturación, registro contable, custodia y cobro. Entre los que se incluyen las revisiones realizadas por personal superior, controles informáticos de acceso a sistemas por personal sin acreditación para ello, registro de una transacción por personas y departamentos distintos (por ejemplo registro de la transacción y pago posterior).

	
	
	
	4.
La segregación de funciones evita que un departamento o persona controle varias fases de una transacción, o controle los registros contables relativos a sus propias funciones. Esta segregación también propicia una vigilancia permanente entre los departamentos o personas involucradas en una misma transacción.

	
	
	
	c.
Registro. El procedimiento de registro de créditos comerciales y otras cuentas a cobrar debe incluir aquellos controles que garanticen que las adiciones, bajas, traspasos, disposiciones por venta, etc., se registran en el periodo de su devengo por el importe correcto y que se cumplen las normas de valoración establecidas en el PGC (NV 9º. 2.1) en relación con la evaluación de su deterioro al menos una vez al cierre del ejercicio.

	
	
	
	
En particular se evaluarán las medidas de control siguientes:

	
	
	
	1.
Control adecuado de entregas, facturación, cobro o créditos concedidos al deudor mediante el uso de modelos prenumerados (en albaranes, en facturas) o bien mediante la numeración automática y correlativa de los sistemas informáticos, sin posibilidad de manipulación.

La existencia de formularios prenumerados permite controlar y comprobar, en un momento dado, la secuencia y corrección de las transacciones, así como su registro contable.

	
	
	
	2.
Verificación de los controles automáticos encargados de las operaciones automáticas de fijación de precios a partir de bases de datos, sumas aritméticas, exactitud de unidades despachadas, abonos y rápeles, condiciones de crédito.

	
	
	
	3.
Verificación por personal distinto al de facturación (o comercial) de los cobros y pagos al deudor, los vencimientos establecidos, las condiciones de crédito otorgadas y la existencia de morosidad.

	
	
	
	4.
Comparación periódica de la suma de los auxiliares con el saldo de la cuenta de mayor correspondiente.

	
	
	
	5.
Verificación de los controles de conciliación entre ellos, la confirmación de saldos con los terceros más significativos.

El envío periódico de estados de cuenta a los clientes y deudores ayuda a verificar la corrección de los saldos. Este procedimiento deberá efectuarse por personas independientes a las que manejen los registros contables y participan en labores de cobranza.

	
	
	
	6.
Inspección física periódica y sorpresiva de los documentos que amparen las partidas pendientes de cobro.

	
	
	
	7.
Vigilancia constante y efectiva sobre los vencimientos y cobranza, principalmente con base en información sobre la antigüedad de los saldos.

	
	
	
	d.
Custodia y salvaguarda de activos. Las políticas contables deben establecer aquellos controles que aseguren una correcta protección y custodia de los derechos de cobro incluidos en este epígrafe. Por ejemplo.

1.
el aseguramiento de los saldos por medio de sistemas de crédito y caución.

2.
Inspección física periódica y sorpresiva de los documentos que amparen las partidas pendientes de cobro.


La inspección periódica de los elementos de cobro constituye una medida de control importante y deseable y proporciona una seguridad adicional en cuanto al adecuado manejo de las cuentas por cobrar. Los arqueos deben ser practicados por personas que no estén relacionadas con el manejo de cuentas por cobrar o de los registros contables de caja y banco, cuentas por cobrar e inventarios.

	
	
	
	3.
Vigilancia constante y efectiva sobre los vencimientos y cobranza, principalmente con base en información sobre la antigüedad de los saldos.

	
	
	
	3.
Documentar la revisión y conversaciones con el personal de la Entidad  mediante memorándums, diagramas de flujo (flowcharts), o por otros medios dejando constancia de la evaluación del control interno.


Si se considera necesario (NT sobre ejecución del trabajo 2.4.13) se podrá seguir el registro completo de una transacción desde su origen hasta la cancelación del activo o pasivo asumido con objeto de verificar la información obtenida.


	Procedimientos del área Deudores y otras cuentas a cobrar, Guía número E08 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	1.
Elaborar un detalle de las cuentas contables que conforman el epígrafe y obtener el desglose de las mismas por deudor. 

Comprobar que coincide con contabilidad.

	
	
	
	2.
Es indispensable obtener confirmación escrita directamente de los deudores, de los saldos que integran las CA.

Se elaborará una hoja resumen que recoja los saldos circularizados y las conclusiones sobre los procedimientos desarrollados incluyendo la realización de procedimientos alternativos (ver apartado 4).

El método a seguir para la confirmación de los derechos, su extensión, alcance y oportunidad en la aplicación del procedimiento, quedan a juicio del auditor de acuerdo con las circunstancias. No obstante se aconseja el uso de procedimientos estadísticos conforme a la NT de utilización de técnicas de muestreo y de otros procedimientos de comprobación selectiva.

	
	
	
	3.
En caso de no obtener resultados satisfactorios en la primera solicitud de confirmación de saldos (circulares no contestadas o devueltas por el correo), enviar una segunda y si la importancia del saldo o las circunstancias lo aconsejan, se visitará al deudor. 

	
	
	
	4.
Para todos aquellos saldos por los que se envió solicitud de confirmación y no se obtuvo respuesta, el auditor deberá usar procedimientos alternativos para satisfacerse de los saldos como son: el examen de los cobros posteriores o si no hay, mediante el examen de facturas originales de venta y la correspondiente evidencia de transporte. Si fuera necesario se verificará la existencia del deudor (en el caso de devolución de la correspondencia por errores en la dirección).

	
	
	
	5.
Si la confirmación se realiza sobre saldos a fecha distinta a la de las cuentas anuales, el auditor tomará en cuenta el control interno existente, la rotación de las cuentas, y en todo caso, se requerirá llevar a cabo pruebas sobre los movimientos registrados, entre la fecha de confirmación y las CA.

	
	
	
	6.
Las solicitudes de confirmación enviadas y las contestaciones recibidas deberán controlarse en los papeles de trabajo del auditor, especificando el alcance del procedimiento y los resultados obtenidos.

	
	
	
	7.
Cuando la aplicación del procedimiento de confirmación no sea posible o aconsejable, el auditor podrá sustituir tal procedimiento con métodos alternativos que le proporcionen evidencia necesaria y adecuada sobre la autenticidad de los saldos.


Como ejemplos se tienen los saldos con las Administraciones Públicas, saldos en litigio, cuando se prevé que el cliente no tiene elementos para contestar, etc.

	
	
	
	8.
En los casos en que se juzgue necesario, se inspeccionará físicamente la documentación que ampara los derechos para cerciorarse de que la documentación esté completa y expedida o endosada a favor de la empresa.

	
	
	
	
Como una protección para el auditor, las personas que custodian los documentos deben estar presentes durante el tiempo en que transcurra la inspección física. Al terminar, el auditor deberá obtener de dichas personas su firma de conformidad indicando que tales documentos son propiedad de la empresa, que son todos los que estaban en su poder a la fecha de arqueo y que le fueron devueltos en su totalidad y a su entera satisfacción.

	
	
	
	10.
Realizar un estudio de las cuentas para discutir aquellas de dudoso cobro, para determinar la suficiencia de la provisión. A estos efectos se solicitará un “ageing” o listado de saldos clasificado por vencimientos cuyo total cuadre con los saldos contables.

Cuando se disponga de este listado se verificará que la clasificación es correcta conforme al vencimiento de las facturas, para lo cual se seleccionará una muestra de facturas y se comprobará su correcta clasificación.

El análisis de cobrabilidad se realizará a través del estudio de la antigüedad de los saldos, el examen de cobros posteriores, preguntas a los empleados de la empresa, confirmaciones de los abogados de la empresa, etc.

	
	
	
	11.
Cuando existan derechos importantes a favor de empresas y las circunstancias así lo aconsejen, el auditor deberá obtener copias de las CA, preferiblemente auditadas, para juzgar la solvencia del deudor.

	
	
	
	12.
Como una prueba complementaria es aconsejable determinar el índice de rotación de las cuentas por cobrar, a fin de definir la tendencia en relación con los índices anteriores.

	
	
	
	13.
El auditor invariablemente deberá comprobar que la empresa hizo un corte adecuado de los ingresos ordinarios:

Se examinará la documentación que ampare la correcta clasificación de los ingresos ordinarios entre un ejercicio y otro. En el caso de mercancías se examinarán albaranes, notas de entrega, pedidos, clausulas incoterm, etc. En el caso de prestaciones de servicios se prestará especial atención al los contratos de prestación de servicios y a los costes incurridos. 

Se revisarán las devoluciones posteriores al cierre el ejercicio y las notas de abono posterior. 


Se analizaran las ventas realizadas en las últimas semanas o, al menos, mensualmente, comparadas con el ejercicio anterior.


Este trabajo debe relacionarse con las cuentas de balance y pérdidas y ganancias que hayan sido afectadas como son inventarios, ventas, etc.

	
	
	
	14.
Verificación de la correcta valoración de las cuentas por cobrar en moneda extranjera de acuerdo con lo dispuesto en la norma de valoración 11º del PGC.

	
	
	
	15.
En relación con los efectos a cobrar, obtener un detalle clasificado por clientes e incorporarlos en los saldos a circularizar, efectuar un arqueo de aquellos para los que no se reciba confirmación.

Respecto de los efectos descontados en bancos, confirmar con las respuestas de estos, los importes descontados, los límites de las pólizas y los vencimientos de las mismas.

	
	
	
	16.
En relación con los cobros en ejecución de garantías, prestar especial atención a la clasificación de los activos recibidos en pago, y en función de estos a su valoración de acuerdo con el PGC (Valor razonable o valor contable previo).

	
	
	
	17.
En aquellos casos en que el nacimiento de la cuenta a cobrar sea consecuencia del reconocimiento de un ingreso determinar si se han transferido los riesgos y beneficios de la propiedad de los activos transmitidos. 


En particular en los activos en consigna determinar si se ha perdido el control sobre dichos activos y si como consecuencia de la pérdida de control se han transmitido los riesgos y beneficios de la propiedad en cuyo caso se debería de registrar la venta y el correspondiente derecho de cobro.

	
	
	
	18.
En cesiones de créditos (factoring, compra de créditos, contratos de compra con pacto de reventa, etc.) determinar si se han transferido los riesgos y beneficios de la propiedad, si no se han producido no se puede registrar la baja de los créditos (NV 9º 2.9).


En particular en el caso del factoring se deberá obtener la póliza y de su articulado analizar si se mantiene algún tipo de riesgo de mora, independientemente de las circunstancias que puedan causar ese riesgo. Si se han transmitido sustancialmente los riesgos y beneficios de la propiedad la cuenta podrá ser dada de baja de la contabilidad sin embargo en caso de que no se hayan transmitido se deberá reconocer un pasivo por dicho importe y no podrá darse de baja dicho crédito hasta que no se produzca la transmisión. 

	
	
	
	19.
En relación con los desembolsos sobre acciones exigidos verificar la existencia del crédito y su exigibilidad conforme a lo dispuesto en la escritura constitucional o de ampliación de capital. Analizar su vencimiento y determinar si existen socios morosos.

	
	
	
	20.
En relación con la clasificación de los derechos a cobrar se debe considerar su clasificación entre corriente y no corriente en función del ciclo normal de explotación (que generalmente coincidirá con el año natural). En aquellos casos en que el ciclo normal de explotación sea superior al año, se deberá separar las cuentas de clientes entre corto y largo plazo, siendo largo plazo aquellos cuyo vencimiento sea superior al año natural e inferior al ciclo normal de explotación. Cuando el vencimiento sea superior al ciclo normal de explotación (y por tanto superior al año) estos saldos se presentarán en el activo no corriente dentro  de un epígrafe denominado “deudas comerciales no corrientes”

	
	
	
	21.
Investigar la existencia de gravámenes.


Esta investigación está relacionada con los procedimientos aplicables a la revisión de otras áreas de la auditoria como son: las confirmaciones bancarias, el examen de pasivo, de actas de consejo, contratos, etc, el auditor deberá verificar su correcta revelación en las cuentas anuales.

	
	
	
	22.
Cumplimentar las Guías REGA números 13 y 14 de suficiencia de información en la memoria en relación con deudores y otras cuentas comerciales.


	Las Guías REGA constituyen un desarrollo de las Normas Técnicas de Auditoría, y como tales se recomienda si aplicación a los miembros de nuestro Registro.

El REGA y el Consejo Superior de Titulados Mercantiles de España no asumen responsabilidad alguna derivada de la incorrecta aplicación de las mismas.
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